
Universidad Nacional de Córdoba
2026

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Implementa prueba piloto - Programa de Fortalecimiento de la Convivencia Institucional -
Facultad de
Odontología NC

 
VISTO:

La Ordenanza HCS N° 09/2012 (t.o. RR-2021-1303-E-UNC-REC), que regula los
procedimientos de investigaciones administrativas en la Universidad Nacional de
Córdoba; y la OHCD-2024-5-UNC-DEC#FO mediante la cual se creó la “Comisión para
el Abordaje de Violencias” (CAV) de la Facultad de Odontología; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión para el Abordaje de Violencias ha detectado la existencia de
situaciones de conflicto interpersonal entre integrantes de la comunidad de la Facultad
de Odontología que no configuran supuestos de discriminación ni de violencia de género
y que requieren instancias específicas de abordaje;

Que la normativa vigente no prevé mecanismos adecuados para la gestión temprana y
colaborativa de este tipo de conflictos interpersonales;

Que resulta necesario contar con herramientas institucionales orientadas a promover el
diálogo, la escucha y la construcción de acuerdos entre las partes involucradas;

Que el Programa se concibe como una instancia preventiva y restaurativa destinada a
promover el abordaje temprano de los conflictos interpersonales, favoreciendo espacios
de diálogo, escucha y construcción de acuerdos entre las partes, a fin de evitar la
escalada de las controversias y de situaciones que puedan resolverse mediante el
entendimiento mutuo y mecanismos colaborativos de convivencia institucional;

Que la implementación de espacios de diálogo y mediación contribuye al fortalecimiento
de la convivencia institucional y al mejoramiento del clima laboral y académico;

Que dicha instancia no sustituye los procedimientos administrativos vigentes, sino que
los complementa;



Que la presente medida se concibe como una experiencia piloto a fin de evaluar su
funcionamiento y resultados.

Por ello,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Implementar, a modo de prueba piloto y por el plazo de ocho (8)
meses, el “Programa de Fortalecimiento de la Convivencia Institucional” de la Facultad
de Odontología de la UNC, conforme a lo establecido en los Anexos I, II y III que forman
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°: Aprobar el Reglamento (Anexo I), el Protocolo de Actuación (Anexo II)
y el Modelo de Convenio de Confidencialidad (Anexo III).

ARTÍCULO 3°: Establecer que el Programa estará a cargo de un/a profesional
abogado/a mediador/a con matrícula vigente, bajo la coordinación del Área Legal de la
Facultad.

ARTÍCULO 4°: Elevar las presentes actuaciones al Honorable Consejo Superior para
su conocimiento.

ARTÍCULO 5°: Publíquese en el Digesto Electrónico de la UNC, difúndase en el sitio
web de la Facultad, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A
CATORCE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.





ANEXO I – REGLAMENTO 


ARTÍCULO 1° – OBJETO Y PROPÓSITO 


El Programa de Fortalecimiento de la Convivencia Institucional constituye un 
espacio institucional de acompañamiento, diálogo y mediación destinado al 
abordaje temprano y colaborativo de conflictos interpersonales en el ámbito de 
la Facultad. 


Tiene por finalidad promover el entendimiento entre las partes mediante 
herramientas de diálogo, escucha activa y comunicación respetuosa, 
favoreciendo la construcción de acuerdos y el fortalecimiento de la convivencia 
institucional. 


Como instancia preventiva y restaurativa, procura evitar la escalada de 
conflictos y propiciar soluciones consensuadas dentro del ámbito institucional. 


ARTÍCULO 2° – PERFIL Y EQUIPO 


El Programa estará a cargo de un/a abogado/a mediador/a con matrícula 
vigente y formación en gestión de conflictos, quien actuará con independencia 
técnica y neutralidad. 


Cuando la naturaleza o complejidad del caso lo requiera, podrá solicitar la 
colaboración de otros profesionales para un abordaje interdisciplinario. 


ARTÍCULO 3° – FUNCIONES 


Son funciones del/de la profesional a cargo: 


a) Recepcionar y evaluar las solicitudes de intervención; 


b) Contactar a las personas involucradas e informar el alcance, características 
y objetivos del Programa; 


c) Realizar entrevistas individuales previas cuando resulten necesarias para 
facilitar el abordaje del conflicto; 


d) Convocar, coordinar y facilitar las instancias de diálogo; 


e) Implementar herramientas de mediación, facilitación y abordaje restaurativo; 


f) Solicitar información institucional pertinente para el tratamiento de las 
situaciones planteadas; 


g) Garantizar la suscripción de acuerdos de confidencialidad; 


h) Llevar registro y seguimiento de las intervenciones realizadas, con fines 
estadísticos y de evaluación institucional; 







i) Derivar de inmediato al Área Legal aquellas situaciones que involucren 
violencia de género, discriminación o posibles ilícitos. 


ARTÍCULO 4° – OBLIGACIONES Y DEBERES 


El/la profesional a cargo deberá: 


a) Elevar informes periódicos al Área Legal con fines estadísticos y de 
seguimiento institucional, preservando la confidencialidad de las personas 
intervinientes; 


b) Respetar los plazos previstos para el desarrollo de las intervenciones; 


c) Mantener comunicaciones claras, respetuosas y adecuadas al carácter 
colaborativo del Programa; 


d) Garantizar la confidencialidad de lo manifestado durante el proceso, el cual 
no podrá ser utilizado como prueba en actuaciones posteriores; 


e) Abstenerse de intervenir en casos excluidos del Programa y efectuar las 
derivaciones correspondientes. 


ARTÍCULO 5° – COMUNICACIÓN Y CONVOCATORIA 


El contacto con las personas involucradas se realizará prioritariamente 
mediante medios institucionales o digitales, utilizando un lenguaje claro, 
respetuoso y no confrontativo. 


Cuando resulte necesario, podrán utilizarse los medios formales registrados en 
los legajos correspondientes, resguardando en todos los casos la privacidad de 
las personas intervinientes. 


ARTÍCULO 6° – MESA DE DIÁLOGO 


La Mesa de Diálogo constituye el espacio presencial o virtual, neutral y 
confidencial destinado al encuentro entre las partes involucradas en el conflicto. 


En dicho ámbito se promoverá la escucha activa, la participación responsable y 
la construcción de acuerdos orientados a mejorar la convivencia institucional. 


ARTÍCULO 7° – PLAZO DE INTERVENCIÓN 


Las intervenciones desarrolladas en el marco del Programa deberán concluir 
en un plazo máximo de tres (3) meses contados desde la recepción del caso. 


Cuando no se alcanzare un acuerdo o la instancia de diálogo se encontrare 
agotada, las actuaciones serán remitidas al Área Legal para su evaluación con 
el certificado de cierre correspondiente. 


 







ARTÍCULO 8° – CIERRE 


En los supuestos en que la instancia de diálogo no pudiera concretarse o 
finalizara sin acuerdo, el/la profesional a cargo emitirá una certificación de 
cierre, preservando la confidencialidad de la información producida. 


Dicha certificación será notificada a las personas intervinientes. 


ARTÍCULO 9° – PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN 


La participación en el Programa se sustentará en la buena fe, el respeto mutuo 
y la voluntad de diálogo. 


La incomparecencia injustificada a las instancias convocadas, luego de 
efectuadas las comunicaciones correspondientes, podrá ser considerada falta 
de colaboración institucional. 


ARTÍCULO 10° – RECEPCIÓN Y DERIVACIÓN 


Las presentaciones o situaciones institucionales que no involucren hechos de 
violencia de género ni discriminación podrán ser derivadas al Programa para su 
abordaje. 


Si durante el desarrollo de la intervención surgieran indicadores de situaciones 
excluidas de su competencia, deberá suspenderse inmediatamente la instancia 
de diálogo y efectuarse la derivación correspondiente. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 








ANEXO II 


PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA CONVIVENCIA INSTITUCIONAL 


Facultad de Odontología – Universidad Nacional de Córdoba 


ARTÍCULO 1° — OBJETO 


El presente Protocolo tiene por objeto regular el procedimiento de intervención 
del Programa de Fortalecimiento de la Convivencia Institucional, destinado a la 
gestión temprana, preventiva y/o restaurativa de conflictos interpersonales en el 
ámbito de la Facultad de Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba. 


ARTÍCULO 2° — ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El presente Protocolo será aplicable a los conflictos que involucren a docentes, 
nodocentes, autoridades y, en su caso, estudiantes, en el marco de relaciones 
institucionales, laborales o funcionales. 


ARTÍCULO 3° — PRINCIPIOS RECTORES 


El procedimiento se regirá por los siguientes principios: confidencialidad, 
voluntariedad, neutralidad e imparcialidad, celeridad, buena fe, respeto mutuo, 
no revictimización y autonomía de las partes. 


ARTÍCULO 4° — INICIO DEL PROCEDIMIENTO 


El procedimiento podrá iniciarse por solicitud espontánea de parte interesada, 
derivación institucional o intervención de oficio. 


ARTÍCULO 5° — ADMISIBILIDAD 


Se evaluará que el caso no implique situaciones de violencia de género ni de 
discriminación y que resulte susceptible de abordaje mediante instancias de 
diálogo. 


A tal fin, se instrumentará un formulario de ingreso, debidamente numerado, 
que contendrá exclusivamente los datos personales necesarios de las partes 
(nombre completo, DNI, domicilio, teléfono y correo electrónico institucional), 
así como una descripción sucinta del conflicto. 


El formulario permitirá asimismo registrar la cantidad de reuniones realizadas y 
el resultado alcanzado. Cada reunión será documentada mediante acta, a los 
fines de dejar constancia de la asistencia de las partes intervinientes. 


En virtud del deber de confidencialidad, las partes deberán suscribir un 
convenio de confidencialidad. 







Toda la documentación referida, junto con el convenio suscripto, conformará el 
legajo del caso. 


En caso de que las instancias se desarrollen de manera virtual, se dejará 
constancia en el medio utilizado de la ratificación del resultado por las partes 
intervinientes, la cual tendrá validez equivalente a la firma ológrafa y será 
incorporada al legajo digital correspondiente. 


ARTÍCULO 6° — EVALUACIÓN INICIAL Y MODALIDADES DE ABORDAJE 


Admitida la intervención, el/la profesional a cargo realizará una evaluación 
inicial de la situación planteada a fin de determinar la modalidad de abordaje 
adecuada según la naturaleza y complejidad del conflicto. 


A tales efectos, podrán implementarse instancias de facilitación, mediación o 
abordaje restaurativo, pudiendo requerirse la colaboración de otros 
profesionales o áreas institucionales cuando el caso lo requiera. 


Si durante la intervención surgieran indicadores de situaciones de violencia de 
género, discriminación o posibles ilícitos, se suspenderá inmediatamente la 
instancia y se efectuará la derivación correspondiente. 


ARTÍCULO 7° — CONTACTO INICIAL 


Se establecerá contacto con las partes a fin de informar el procedimiento y 
verificar su voluntad de participación. 


ARTÍCULO 8° — CONVOCATORIA 


Se citará a las partes indicando fecha, hora y modalidad de la reunión. La 
modalidad podrá adecuarse a las características del caso y a las posibilidades 
de participación de las personas involucradas. 


ARTÍCULO 9° — MESA DE DIÁLOGO 


La instancia de diálogo comprenderá, según corresponda, la apertura del 
encuentro, la exposición de las partes, la identificación de intereses y la 
eventual construcción de acuerdos. 


ARTÍCULO 10° — RESULTADOS 


El procedimiento podrá concluir con acuerdo, sin acuerdo o por imposibilidad 
de realización. 


ARTÍCULO 11° — PLAZO 


La duración máxima del proceso en cada caso será de tres (3) meses, 
pudiendo prorrogarse excepcionalmente cuando la resolución del conflicto 
dependa de circunstancias externas debidamente fundadas. 







ARTÍCULO 12° — FUNCIONES DEL/DE LA ABOGADO/A MEDIADOR/A 


El/la profesional a cargo deberá garantizar la confidencialidad, la imparcialidad 
y el adecuado registro de las actuaciones, facilitando el abordaje del conflicto. 


ARTÍCULO 13° — DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES 


Las partes tendrán derecho a ser oídas, a recibir un trato igualitario y a retirarse 
voluntariamente del proceso. 


Asimismo, deberán actuar de buena fe, respetar a las demás personas 
intervinientes y comparecer a las instancias convocadas. 


ARTÍCULO 14° — CONFIDENCIALIDAD 


La información producida en el marco del Programa tendrá carácter 
confidencial, conforme al convenio suscripto por las partes, el cual se 
incorporará al legajo del caso. 


ARTÍCULO 15° — REGISTRO 


Se llevará un registro interno con fines estadísticos. Finalizado el proceso, las 
actuaciones serán archivadas conforme lo determine la Facultad, donde solo 
quedara constancia del nombre y apellido de los participantes y la fecha de la o 
las reuniones desarrolladas. 


ARTÍCULO 16° — ARTICULACIÓN 


El Programa articulará su actuación con el Área Legal y con la Comisión para el 
Abordaje de Violencias (CAV), cuando corresponda. 


ARTÍCULO 17° — CARÁCTER 


El presente procedimiento no sustituye ni impide la sustanciación de los 
procedimientos administrativos que pudieren corresponder. 


ARTÍCULO 18° — EVALUACIÓN 


El Programa será evaluado al término del período de implementación previsto 
en la resolución que lo aprueba. 


 
 
 
 
 
 
 
 








ANEXO III 


CONVENIO DE CONFIDENCIALIDAD 


En la ciudad de Córdoba, a los ____ días del mes de __________ de 2026, las 
personas abajo firmantes acuerdan suscribir el presente Convenio de 
Confidencialidad, en el marco del proceso desarrollado en el ámbito del 
Programa de Fortalecimiento de la Convivencia Institucional de la Facultad de 
Odontología de la Universidad Nacional de Córdoba, sujeto a las siguientes 
cláusulas: 


1) El presente convenio regirá conforme a las pautas establecidas en el 
“Programa de Fortalecimiento de la Convivencia Institucional”, aprobado por 
RHCD-2026-_____-E-UNC-DEC#FO, y será de aplicación exclusiva 
respecto de las actuaciones tramitadas en el EX-_____________________. 


2) Todo lo manifestado, expuesto o producido en las instancias de diálogo, 
reuniones conjuntas o entrevistas individuales desarrolladas en el marco del 
Programa tendrá carácter estrictamente confidencial y no podrá ser revelado, 
difundido ni utilizado fuera del presente procedimiento. 


3) La obligación de confidencialidad alcanzará asimismo a la documentación 
aportada, a la información conocida durante el proceso y a los intercambios 
mantenidos con el/la profesional a cargo. 


4) La información producida durante el desarrollo del Programa no podrá ser 
utilizada como prueba en actuaciones administrativas, disciplinarias o judiciales 
posteriores, salvo obligación legal o requerimiento de autoridad competente. 


5) El deber de confidencialidad cederá únicamente en los siguientes supuestos: 


a) Cuando se tome conocimiento de hechos que pudieran constituir violencia 
de género, discriminación o posibles ilícitos; 


b) Cuando resulte necesario prevenir un daño grave o evitar la continuidad de 
una conducta ilícita; 


c) Cuando exista obligación legal o requerimiento de autoridad competente. 


6) Las personas intervinientes declaran haber sido debidamente informadas 
acerca del alcance del presente convenio y prestar conformidad con sus 
términos, comprometiéndose a su cumplimiento. 


Firmas 


Firma: __________________________     Firma: ________________________ 


Aclaración: ___________________          Aclaración: ____________________ 


DNI: ___________________________   DNI: ___________________________ 
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